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En atención a los radicados de la referencia, donde el usuario de la red social
X, @fukingring082, solicita “…sres urgente vía principal de Bogotá... carrera 15
entre calles 73 y 74 sentido sur norte...”, la Dirección Técnica de Administración
de Infraestructura - DTAI, le informa:

Hemos recibido comunicación referente al hueco localizado sobre la KR 15 en
entre CL 73 y CL 74, al respecto le informamos que en recorrido realizado el
día 23 de julio del presente año, por la Dirección Técnica de Conservación de
la  Infraestructura  -  DTCI  del  IDU,  se  evidencio  que hay intervenciones  por
actividades de excavación realizadas por la Empresa Metro

Por lo anterior se realiza traslado a la Empresa para Metro para que realice las
acciones correctivas pertinentes y de respuesta al peticionario. 

Cordialmente,

GUSTAVO MONTAÑO RODRIGUEZ
Director Técnico de Administración de Infraestructura
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